
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, RPT Y RR.LL. – PERSONAL
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

 
 

Serie documental: MP2PV2 – Expediente de actuaciones
previas y preparatorias para la tramitación
de contratos.

Nº Expediente: 6048/2024

Tipo documental: Informe corrección de error.

Asunto: Expediente relativo al servicio de
organización y gestión de la escuela de
verano lúdico-educativa con destino a los
hijos/as del personal empleado de la
Diputación de Alicante para el año 2024 y
servicio de transporte-bus

INFORME

En relación al asunto indicado y respecto del informe emitido por el
Departamento de Personal en fecha 20 de junio de 2024 (INFORME RL 2024-
0136), advertidos sendos errores materiales en el punto “V Conclusión” del
citado informe y que afecta, por un lado, al CIF del licitador AZA
ANAMACIONES, SLU, y, por otro, a la fase de tramitación del gasto, por
cuanto el CIF del licitador es B54402797 en lugar de B72891807 y, por otra
parte, procedería tan solo disponer el gasto en lugar de autorizar y disponer,
dado que ya consta autorizado con motivo de la aprobación del expediente
de contratación. En consecuencia:

Donde dice:

“Segundo.- Adjudicar el contrato objeto del expediente A4SS-173/2024-L1
“Servicio de organización y gestión de la escuela de verano lúdico-educativa
con destino a los hijos/as del personal empleado de la Diputación de Alicante
de 3 a 12 años y del 1 al 21 de julio de 2024” al licitador AZA ANIMACIONES,
SLU B72891807 (…)”

“Tercero.- Autorizar y disponer un gasto por importe de 13.578,45 euros de
los que 2.356,59 euros corresponden al 21% de IVA., en concepto de precio
de la prestación contractual objeto del expediente A4SS-173/2024-L1
“Servicio de organización y gestión de la escuela de verano lúdico-educativa
con destino a los hijos/as del personal empleado de la Diputación de Alicante
de 3 a 12 años y del 1 al 21 de julio de 2024” que se va a realizar con la
empresa AZA ANIMACIONES, SLU B72891807 (…)”

Debe decir:

“Segundo.- Adjudicar el contrato objeto del expediente A4SS-173/2024-L1
“Servicio de organización y gestión de la escuela de verano lúdico-educativa
con destino a los hijos/as del personal empleado de la Diputación de Alicante
de 3 a 12 años y del 1 al 21 de julio de 2024” al licitador AZA ANIMACIONES,
SLU B54402797 (…)”
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“Tercero.- Disponer un gasto por importe de 13.578,45 euros de los que
2.356,59 euros corresponden al 21% de IVA., en concepto de precio de la
prestación contractual objeto del expediente A4SS-173/2024-L1 “Servicio de
organización y gestión de la escuela de verano lúdico-educativa con destino
a los hijos/as del personal empleado de la Diputación de Alicante de 3 a 12
años y del 1 al 21 de julio de 2024” que se va a realizar con la empresa AZA
ANIMACIONES, SLU B54402797 (…)”

En todo lo demás se estará a lo dispuesto en el citado informe (INFORME RL
2024-0136)

Lo que se informa a los efectos oportunos.

En la fecha de la firma electrónica

La Jefa de Sección de Administración, RPT y RR.LL.
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